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RESUMEN El artículo propone una caracterización del problema de la coordinación 
sectorial y la economía política de la educación superior en el contexto de las transfor-
maciones en el capitalismo del siglo XXI. Para ello, en primer lugar se expone la emer-
gencia de tales problemas y la heurística del «Triángulo de Clark» que los caracteriza 
desde las tensiones y pesos relativos entre Estado, mercados e instituciones educaciona-
les. Posteriormente, se describen algunos de los principales cambios en el capitalismo 
contemporáneo y sus implicancias hacia cada uno de estos «vértices». La centralidad de 
los mercados en la modernización neoliberal, la globalización y la creciente importancia 
de organismos supranacionales, y la subsunción de la creación de conocimiento en las 
relaciones sociales de producción capitalista, son abordados desde sus repercusiones en 
la fisonomía de los mercados relevantes en educación superior, la articulación de un rol 
de «control a distancia» por parte del Estado, y la gerencialización de la gestión y el tra-
bajo institucional en el marco del «capitalismo académico» contemporáneo. Finalmen-
te, se propone como línea de investigación futura el abordaje específico a la función de 
«aseguramiento de la calidad» de la educación superior en este marco de coordinación 
entre Estado, mercados e instituciones.
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RESUMO O artigo propõe uma caracterização do problema da coordenação setorial e 
da economia política da educação superior no contexto das transformações do capita-
lismo do século XXI. Para isso, em primeiro lugar, expõe-se a emergência de tais pro-
blemas e da heurística do «Triângulo de Clark» que os caracteriza a partir das tensões e 
pesos relativos entre Estado, mercados e instituições educacionais. Algumas das princi-
pais mudanças no capitalismo contemporâneo e suas implicações para cada um desses 
«vértices» são descritas posteriormente. A centralidade dos mercados na modernização 
neoliberal, a globalização e a crescente importância das organizações supranacionais, e 
a subsunção da criação do conhecimento nas relações sociais da produção capitalista, 
são abordadas a partir de suas repercussões na fisionomia dos mercados relevantes na 
educação. a articulação de um papel de «controlo remoto» do Estado, e a manageria-
lização da gestão institucional e do trabalho no quadro do «capitalismo académico» 
contemporâneo. Por fim, propõe-se a abordagem específica à função de «Availação da 
qualidade» do ensino superior como uma linha de investigação futura neste quadro de 
articulação entre Estado, mercados e instituições

PALAVRAS-CHAVE Ensino Superior, Mercadização, Estado Avaliador, Capitalismo 
Académico, Triángulo de Clark.

ABSTRACT This article proposes a characterization of the problem of coordination and 
political economy of Higher Education, in the context of the transformations in capital-
ism of the 21st century. For this, firstly, exposes the emergence of such problems and the 
«triangle of Clark» heuristics, which characterize them from the tensions and relative 
weights between State, markets an HE institutions. Later, some of the main changes 
in contemporary capitalism and their implications for each of these «vertices» are de-
scribed. The centrality of markets in neoliberal modernization, globalization and the 
growing importance of supranational organizations, and the subsumption of knowledge 
creation in social relations of capitalist production, are addressed from their repercus-
sions on the appearance of the relevant markets in higher education, the articulation of 
a «steering at a distance» role by the State, and the managerialization of management 
and institutional work within the framework of contemporary «academic capitalism». 
Finally, a specific approach to the «Quality assurance» function of higher education is 
proposed, as a future line of research in this framework of coordination between the 
State, markets and institutions.

KEYWORDS Higher Education, Marketization, Evaluative State, Academic Capitalism, 
Clark’s Triangle.

Introducción

Durante las últimas décadas, la sociedad ha experimentado cambios significativos 
a escala mundial, tales como la globalización y la creciente importancia de organis-
mos supranacionales, la emergencia de una narrativa mundial sobre la economía y la 
sociedad basadas en el conocimiento, y la centralidad de los mercados a partir de la 
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transformación neoliberal. Estas transformaciones otorgan un nuevo marco a la pre-
gunta por la coordinación sectorial de los sistemas nacionales de educación superior, 
es decir, de qué maneras es posible hacer converger a sus distintos componentes hacia 
finalidades comunes y socialmente compartidas. Directamente relacionada con ella, 
adquiere también nuevas complejidades la interrogante por la economía política de 
la educación terciaria, es decir, cómo se adoptan las decisiones en torno a su organi-
zación, financiamiento y provisión, en un contexto de actores e intereses heterogé-
neos atravesados por tensiones y relaciones de poder y desigualdad.

El presente artículo tiene por objeto proponer una caracterización de las principa-
les tensiones emergentes en la coordinación sectorial y la economía política de los sis-
temas nacionales de educación superior, a partir de la literatura contemporánea crítica 
y de corriente principal que discute estos problemas en el contexto de las transforma-
ciones económicas y sociales en el capitalismo contemporáneo. Para ello, el escrito se 
estructura en seis secciones. A la presente introducción, le sigue una sección dedicada 
a exponer la emergencia de la «coordinación» de la educación superior como pro-
blema tanto de investigación académica como de política pública, y resumir los ele-
mentos fundamentales del «Triángulo de la Coordinación» propuesto por Clark como 
síntesis de la interacción entre Estado, mercados e instituciones de educación superior.

Las secciones siguientes del texto abordan las principales tensiones que intro-
ducen las transformaciones económicas y sociales contemporáneas respecto de los 
componentes antedichos de la propuesta de Clark, abordando respectivamente sus 
implicancias hacia la fisonomía de los mercados relevantes en educación superior, 
el rol que asume el Estado, y las implicancias de lo anterior para la configuración de 
las instituciones de enseñanza terciaria. Una sección de conclusiones recapitula de 
manera sucinta los principales elementos abordados y plantea como línea de investi-
gación futura el problema específico de la función de «aseguramiento de la calidad» 
en este marco de coordinación e integración entre Estado, mercados e instituciones 
de educación superior.

La coordinación de la educación superior: Estado, mercados e instituciones

Luego de la Segunda Guerra Mundial comenzó a despuntar a nivel global el tránsito 
desde una educación superior de élite a un sistema educativo de masas. Este proceso 
se ha desarrollado de manera gradual y heterogénea, primeramente en Estados Uni-
dos y Europa Occidental, después en Europa Central y del Este, y luego en América 
Latina, siendo hoy una tendencia a escala mundial (Marginson, 2016). Bajo distin-
tos ritmos, modalidades y características, esta transformación está marcada por dos 
rasgos generales: una creciente expansión de la matrícula, y una progresiva diversi-
ficación de los sistemas, tanto en cuanto a la plataforma institucional como en los 
mecanismos de financiamiento. 
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Tal escenario fue marcando a lo largo del siglo XX el progresivo agotamiento del 
pacto Estado-instituciones de educación superior dominante desde los modelos eu-
ropeos de universidad moderna del siglo XIX, basados en un rol central de los Esta-
dos como proveedores, protectores y financistas de las universidades (Amaral, Tava-
res y Santos, 2012). Con ello, fue cobrando una relevancia estratégica la pregunta en 
torno a las maneras a partir de las cuales los sistemas terciarios nacionales pueden ser 
coordinados hacia finalidades comunes, que reflejen las expectativas de una socie-
dad determinada respecto de su enseñanza postsecundaria. Esta es la preocupación 
central que, entrados los años ochenta, buscó abordar el sociólogo estadounidense 
Burton R. Clark (1983).

Clark plantea en primer lugar la cuestión de la «integración» de los sistemas de 
educación superior en términos de un continuo, en cuyos extremos se ubica una inte-
gración fuerte, en que todas las entidades son parte de una estructura formal unificada 
y poseen propósitos comunes, y una integración débil, donde no existen propósitos 
globales y las decisiones se adoptan en forma independiente y competitiva por parte 
de organizaciones autónomas entre sí. En educación superior, los dos polos de este 
continuo corresponden a la administración estatal y al mercado en sus formas más 
puras: así, a mayor debilidad de integración, mayor será la dependencia de la coordi-
nación del sistema hacia los intercambios individuales de las instituciones y actores. 

El Estado y el mercado interactúan, además, con la influencia tradicional de los 
liderazgos académicos, resumidos por Clark bajo la denominación «oligarquía aca-
démica» que agrupa el conjunto de cuerpos colegiados y vocerías colectivas a través 
de las cuales la academia tradicional ejerce diferentes grados de control corporativo 
de las finanzas, el personal, el currículo y la investigación. De este modo, Estado, 
mercado y «oligarquías académicas» configuran el llamado «Triángulo de la Coordi-
nación» (Clark, 1983), herramienta que buscaba dar cuenta del carácter multicéntrico 
de la gobernanza de la educación superior, y servir como instrumento comparativo 
de diferentes sistemas terciarios en cuanto al carácter predominantemente estatal, de 
mercado o académico/profesional de sus mecanismos de coordinación. 

Además de la construcción de un espacio triangular a partir de tres campos de 
actores, la conceptualización de Clark caracteriza los mecanismos típico-ideales de 
acción desde cada uno de estos ejes hacia la integración de los sistemas nacionales 
de educación superior, distinguiendo cuatro formas de coordinación: burocrática, 
política, profesional y de mercado. En cuanto al Estado, distingue dos tipos de pro-
cesos. Por un lado, el desarrollo de estrategias de incremento del poder burocrático 
—«coordinación burocrática»—, donde se identifican la estratificación de los niveles 
de coordinación formal, la expansión jurisdiccional de las dependencias administra-
tivas, el crecimiento del personal administrativo, la especialización administrativa 
de este, y la expansión del número y complejidad de las reglas formales. Por otro, el 
despliegue de tácticas orientadas a la expansión del poder estatal mediante la acción 
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política del gobierno —«coordinación política»—, tales como el fortalecimiento de la 
priorización política de asuntos vinculados a la acción superior, y la representación 
de intereses diversos que exigen «participar» en la toma de decisiones desde las uni-
dades operativas hasta la cúpula del poder.

Las «oligarquías académicas», por su parte, en esta conceptualización promueven 
una concepción de autoridad basada en la capacidad como base común y funda-
mento de legitimidad para ser los principales depositarios de la toma de decisiones 
relacionadas con el trabajo académico. La «coordinación profesional» es para Clark 
expresiva de la búsqueda de estas oligarquías de transmutar su autoridad local en 
poder nacional —contrapesando así a burócratas y políticos—, a través de vías tales 
como la demanda por mayor juicio experto en las áreas disciplinares específicas, el 
fortalecimiento de los cuerpos colegiados centrales dirigidos por académicos o sus 
representantes institucionales, y la expansión de las organizaciones de académicos.

Finalmente, la «coordinación de mercado», a diferencia de las anteriores, para 
Clark no se basa en una autoridad ni en una superestructura, sino en la coordinación 
que se produce a través de las relaciones de intercambio. En este sentido, identifica 
tres principales tipos de mercados que existen en torno a la educación superior: un 
mercado de consumidores (estudiantes), donde se intercambia dinero por bienes y 
servicios educacionales; un mercado ocupacional, donde los individuos ofrecen sus 
capacidades y energías a cambio de dinero por desempeñar labores tanto académicas 
como administrativas; y un mercado institucional, en el que son los establecimientos 
los que interactúan y donde la «moneda» principal es el prestigio de los planteles 
educativos.

Así pues, la propuesta de Clark (1983) permite caracterizar y comparar las distin-
tas formas de integración al nivel de los sistemas nacionales de educación superior, 
como también de las tensiones entre fuerzas competitivas de centralización y descen-
tralización. No obstante aquello, las transformaciones acaecidas durante las últimas 
décadas han impactado de forma significativa en la educación superior, introducien-
do tensiones y desafíos en cuanto a la fisonomía interna de los mercados, el Estado y 
las instituciones educativas, complejizando y replanteando diversos aspectos en rela-
ción con la heurística de la coordinación propuesta por Clark. A problematizar tales 
tensiones está dedicado el resto del texto.

La «mercadización» contemporánea de la educación superior

Tanto desde enfoques apologéticos como críticos, existe consenso en relevar la «mer-
cadización» de la educación superior como un proceso transversal en las últimas 
décadas, es decir, el desplazamiento tendencial de los sistemas terciarios hacia los 
mercados como fuerza coordinadora (Amaral, Tavares y Santos, 2012; Brown, 2011; 
Salazar y Leihy, 2013; Jarvis, 2014). Como se abordará a lo largo de esta sección, las 
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características y profundidad de este proceso han reconfigurado, diversificado y 
complejizado los mercados relevantes para la educación superior, lo cual desborda la 
conceptualización propuesta por Clark acerca de estos.

La «mercadización» de la educación superior, en tanto proceso de reconfigura-
ción de la gobernanza de la enseñanza terciaria y su orientación hacia y desde los 
mercados, debe ser distinguido de otros procesos coadyuvantes. Muy especialmente, 
cabe diferenciarlo de la idea de privatización, que involucra la penetración de capital, 
propiedad e influencia privadas en actividades que previamente eran de propiedad 
y financiamiento públicos (Brown, 2011). Aun cuando frecuentemente se entrelazan, 
son procesos diferentes conceptual y empíricamente, y tal distinción es relevante, por 
ejemplo, al observar la organización y provisión de educación bajo mecanismos de 
mercado incluso en sistemas de escasa o nula provisión privada. 

Otros procesos distintos —aunque relacionados— son los de «mercantilización», 
entendida como la puesta en situación de mercado de la educación y su transfor-
mación en mercancía; la «financialización», como incorporación de la educación 
superior a los circuitos del capitalismo financiero tanto nacional como global; y la 
«comercialización» de esta, en tanto medio empleado por las instituciones educativas 
para procurar ingresos a cambio de la venta de productos y servicios de conocimien-
to (Schulze-Cleven y otros, 2017).

La mercadización de la educación superior se enmarca dentro de la moderniza-
ción neoliberal, respecto de la cual cabe distinguir su formación y auge como doc-
trina, de su expresión como práctica y programa político (Ruiz, 2019). En el primer 
plano cabe señalar su rescate del liberalismo clásico en cuanto a su concepción del 
individuo como principio de organización social y a la búsqueda por ubicar el es-
pacio de la libertad individual en el mercado; así como también la reivindicación 
explícita de este último en términos de eficiencia por sobre las formas centralizadas 
de planificación y provisión.

La emergencia del neoliberalismo como programa político, se enmarca en la dis-
cusión sobre los límites de los Estados de bienestar, y el posicionamiento creciente 
de políticas estatales orientadas a la liberalización económica y la expansión de las 
fuerzas del mercado, particularmente desde el mundo anglosajón —además de la 
particular experiencia chilena—. A finales de los ochenta tales medidas se vieron 
plasmadas en el llamado «Consenso de Washington», como un conjunto de pres-
cripciones activamente promovidas por los organismos internacionales, y utilizadas 
con frecuencia como condiciones para otorgamiento de préstamos o renegociación 
de deudas (Ramírez, 2009). Si bien posteriormente las mismas actorías que cons-
truyeron dicho «consenso» llamarán a replantear el rol del Estado y las instituciones 
políticas, de igual manera se mantendrá intacto el principio fundamental del plantea-
miento neoliberal: la centralidad del mercado como espacio de coordinación social y 
de realización de las libertades (Ruiz, 2019).
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Por otra parte, la mercadización de la educación superior está también vinculada 
a la centralidad creciente del conocimiento como factor productivo en un contexto 
de globalización y emergente desarrollo tecnológico. El enmarcamiento de las diná-
micas de producción de conocimiento dentro de las relaciones sociales de produc-
ción capitalista ha configurado lo que, desde distintas tradiciones, se ha denominado 
«economía del conocimiento» (Megnigbeto, 2018) o «capitalismo cognitivo» (Mu-
rray y Peetz, 2020). Tales imaginarios en definitiva suponen una concepción de la 
educación superior como inversión en el desarrollo de un factor económico directo 
para ser gobernado en conjunción con otros a fin de estimular la competitividad, 
eficiencia y productividad.

Las expectativas asociadas a la educación terciaria en el tránsito prometido hacia 
una economía basada en el conocimiento son múltiples: desarrollar una construc-
ción científica que contribuya a los procesos de creación de valor, involucrarse en 
la transferencia tecnológica, fomentar una cultura del «emprendimiento» y la inno-
vación, y desarrollar acciones de consultoría y prestación de servicios, entre otras 
(Jessop, 2017). Implica asimismo el imperativo de su constante expansión, dado su rol 
fundamental como proveedora del conocimiento y de habilidades requeridas para el 
ejercicio de las profesiones. Esta función deviene cada vez más esencial en el contexto 
de una nueva fisonomía del trabajo, en que cobran mayor importancia sus formas 
«inmateriales», orientadas a la creación y manipulación de bienes intangibles tales 
como conocimientos, informaciones, comunicaciones, relaciones o respuestas emo-
cionales (Sotelo-Valencia, 2014).

El alcance y profundidad de la mercadización en educación superior introduce 
transformaciones en los mercados relevantes para el sistema terciario. Algunos auto-
res enfatizan también en la creciente pluralidad de mercados a los que se enfrentan 
las instituciones de educación superior, que exceden los tres mercados vislumbrados 
por Clark. Jongbloed (2003), por ejemplo, enumera diversos mercados como los de 
recursos para la investigación, donaciones, inserción ocupacional a los graduados, 
prácticas, entre otros, por lo que hablar de «mercados» en educación superior es ne-
cesariamente hablar de la combinación de todos ellos. En un sentido similar, Brunner 
y Del Canto (2018) añaden a los tres mercados propuestos por Clark, los mercados y 
cuasimercados de recursos privados y fiscales necesarios para financiar a las institu-
ciones y estudiantes, y el mercado laboral al cual se orientan los procesos formativos 
de capacidades científicas, profesionales y técnicas.

Pero, además, los mercados identificados por Clark también han experimentado 
transformaciones significativas. En lo relativo al «mercado de consumidores» (estu-
diantes), diversos estudios de casos nacionales (Ford, Rosinger y Zhu, 2021; Orellana, 
2011; Davies y Zarifa, 2012) han sido consistentes en observar una dinámica de ex-
pansión de la enseñanza terciaria que, por lo general, se ha producido replicando en 
mayor o menor medida las desigualdades sociales previamente existentes. En el lími-
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te, tales dinámicas llevan a la conformación de submercados de consumidores (Bec-
ker y Toutkoushian, 2013), expresados en distintos tipos de entornos institucionales, 
donde ciertos planteles compiten por segmentos socioeconómicos de estudiantes 
también diferenciados. Aquello entraña un problema adicional desde la perspectiva 
del Estado, pues esfuerzos de política orientados hacia el sistema a nivel agregado no 
impactarán necesariamente de igual forma en distintos segmentos.

El desenvolvimiento de las instituciones de educación superior en el «mercado 
ocupacional», por su parte, experimenta transformaciones significativas en el mar-
co general de una tendencia a la transformación normativa y regulatoria orientada 
hacia la promoción de que por sí mismas adopten soluciones de disciplinamiento de 
mercado y reformen sus culturas organizacionales para ello (Jarvis, 2014). Como se 
profundizará en la sección sobre capitalismo académico y management institucional, 
la objetivación del trabajo académico, el advenimiento del enfoque curricular por 
competencias, y las tensiones entre las formas de gobernanza institucional propias de 
la academia y las emergentes de la cultura gerencial/empresarial, marcan una trans-
formación cualitativa y una diversificación sobre los mercados ocupacionales en los 
que se desenvuelven las instituciones terciarias.

La idea de un «mercado institucional» donde la reputación es la principal moneda 
de intercambio es también susceptible de ser problematizada a la luz de las transfor-
maciones recientes. La creación emergente de un mercado educacional internacio-
nalizado, en el marco de una economía globalizada, ha traído consigo la emergencia 
de los rankings globales, las tablas de posiciones y las comparaciones internacionales 
como herramientas que complejizan la dinámica competitiva en la que se desen-
vuelven las instituciones de educación superior. La posibilidad (o no) de competir a 
escala internacional se vuelve en sí misma un poderoso conductor tanto para las ins-
tituciones educativas en sí mismas, como para los sistemas nacionales de educación 
superior que buscan posicionar a sus instituciones —o algún segmento de ellas— en 
tales rankings, deviniendo así en una creciente «geopoliticalización» de la enseñanza 
terciaria (Hazelkorn, 2014). Asimismo, los rankings expresan una situación en que 
las presiones dominantes en los niveles más altos toman la forma de la estandariza-
ción y promueven integración y adaptación en función de ella (Torabian, 2018). 

De este modo, la competencia abstracta por «prestigio» da paso a una disputa por 
«posicionamiento» en función de cualificaciones y métricas externas y conocidas. 
Sin perjuicio de ello, la pugna por prestigio, que no es en rigor una competencia de 
mercado —no existe un espacio de intercambio ni «unidades» de prestigio—, no 
solamente no desaparece de la práctica cotidiana de las instituciones de educación 
superior, sino que las acciones que se acometen a partir de ella, como las prácticas 
de marketing y branding, sí influyen de manera significativa en la competencia por 
recursos y por posicionamiento (Salazar y Leihy, 2013).
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«Control a distancia»: Estado Evaluador y creador de mercados

La creciente importancia sistémica de la educación superior ha estado en el corazón 
de la demanda del concurso del Estado hacia ella, aun bajo una tendencia global ha-
cia la mercadización, contrariamente a la idea de una relación de «suma cero» entre 
Estado y mercado plasmada en la propuesta de Clark. No obstante aquello, el carácter 
de la acción estatal se ha transformado cualitativamente, desde un rol centrado en la 
provisión y control directos hacia la construcción de dispositivos de «gubernamenta-
lidad» del sistema de educación superior (Ramos, 2018), entendida esta en un sentido 
foucaultiano como un conjunto de instituciones, procedimientos, análisis y reflexio-
nes, cálculos y tácticas que hacen posible el gobierno a distancia de las conductas de 
individuos e instituciones. 

La transformación en el rol del Estado se sustenta en la narrativa del New Public 
Management (NPM), categoría bajo la cual la literatura ha sistematizado el conjun-
to de reformas emprendidas en el marco de la transformación neoliberal en lo que 
respecta específicamente al Estado y la gestión pública (Bleiklie y otros, 2013). Entre 
las reformas basadas en el NPM cabe distinguir aquellas de «primera» y «segunda 
generación» (Villoria, 2016). Las primeras fueron acometidas con fuerza durante los 
años ochenta y noventa, bajo un paradigma de «Estado mínimo», expresado prin-
cipalmente en la descentralización de responsabilidades hacia gobiernos locales, la 
privatización de empresas y servicios públicos, la disminución del gasto público y su 
orientación hacia mecanismos de financiamiento a la demanda (vouchers), la desre-
gulación del desarrollo de actividades económicas, y la reducción del aparato estatal.

Las «reformas de segunda generación», por su parte, surgen a partir de un ba-
lance crítico del Consenso de Washington por parte de los mismos organismos que 
contribuyeron a su formulación e instalación (Ramírez, 2009). Tal diagnóstico reflejó 
preocupaciones como las persistentes y crecientes desigualdades, el debilitamiento 
del control político y la desintegración del tejido social, y los insuficientes impactos 
de la privatización de los servicios públicos en cuanto a la calidad de estos, constatán-
dose en cambio nuevos problemas de control, coordinación y rendición de cuentas. 
La concepción del liberalismo clásico de la relación Estado-mercado como un juego 
de suma cero, abre paso a la convocatoria a un «Estado Red» (Castells, 2000), que 
distribuye autoridad y responsabilidad, opera en «redes» públicas y público-privadas, 
y utiliza el mercado como herramienta.

En lo relativo a la relación del Estado con la educación, la idea inicial de prescin-
dencia estatal gira hacia un rol de «control a distancia» (steering at a distance) de esas 
(Donina, Meoli y Paleari, 2015), a través de herramientas tales como incentivos finan-
cieros para procurar objetivos específicos, regulaciones a la competencia, estableci-
miento de estándares y condiciones mínimas de operación, junto con el desarrollo de 
sistemas de control de calidad y rendición de cuentas, entre otros. Tal enfoque, como 
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ha sido señalado, se enmarca en un rediseño global de la gestión pública, de ahí su 
manifestación no solamente en contextos de alta privatización sino también en es-
cenarios de provisión principalmente pública, siendo allí las instituciones educativas 
públicas concebidas como parte del servicio civil y por tanto sujetas a los patrones de 
reforma propios de este (Bleiklie y otros, 2013). De ahí, por ejemplo, que sea plausible 
hablar de transformación neoliberal en educación superior incluso en este tipo de 
sistemas (Björn, Pöllänen y Saarti, 2018).

Habida cuenta de la mercadización como tendencia global —y superado el en-
tusiasmo inicial por el Estado mínimo— una de las principales justificaciones in-
vocadas para la intervención estatal ha sido la corrección de «fallas de mercado», 
expresivas de la imposibilidad de que la educación se comporte como un mercado 
perfectamente competitivo. Lo anterior, por tres grandes razones (Beerkens, 2017). 
En primer lugar, las asimetrías e imperfecciones de información asociadas al hecho 
de que la educación es un bien de experiencia —cuya «calidad» no es verificable 
en el momento mismo de ser adquirida a diferencia de un bien o servicio conven-
cional—; aquello no solo conduce a decisiones educativas individuales subóptimas 
y muy difíciles de corregir, sino también a que las instituciones terciarias carezcan 
de incentivos para ofrecer la mejor educación posible. Un segundo aspecto son los 
«efectos de señalización» de las credenciales respecto de eventuales diferencias de 
productividad futura hacia el mercado laboral, lo que incentiva a las instituciones de 
educación superior a invertir en prestigio y procesos de selección y autoselección an-
tes que en «calidad». Finalmente, un tercer dilema es el «problema agente-principal» 
que enfrenta el Estado al delegar la provisión educativa en las instituciones señaladas 
contando con medios limitados para verificar que estas dispongan su máximo esfuer-
zo en entregar la mayor calidad al menor costo.

Estas fallas de mercado están a la base del diagnóstico que sustenta la idea de un 
«Estado Evaluador» (Neave, 2012), proceso tendencial de transformación de la acción 
estatal desde la provisión directa hacia el financiamiento vinculado al cumplimiento 
de objetivos de política pública. La asimetría de información inherente a la educación 
superior organizada y provista como mercado es un fundamento central de origen 
y sustento de la agenda de calidad, como síntesis entre la tradición de medición del 
logro académico y valor reputacional desde las instituciones de educación superior, 
y los enfoques de «calidad total» propios del management (Welzant y otros, 2015) 
Además, otro factor relevante para el impulso de esta agenda es la mayor movilidad 
estudiantil y la emergencia de un mercado internacional para la educación superior, 
acompañada de una intensificación de la competencia por talento académico, recur-
sos y financiamiento para la investigación (Jarvis, 2014).

Bajo estos parámetros, la medición, objetivación y aseguramiento de la calidad 
emergen como operación fundamental en la racionalización y gestión de los sistemas 
de educación superior en el marco de su creciente masificación, diversificación, in-
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ternacionalización y mercadización (Stensaker y Maassen, 2015). Un hito fundamen-
tal en este tránsito histórico es la «Declaración de Bolonia» de 1999, que pese a no 
constituir un tratado propiamente tal, sentó las bases para la constitución del Espacio 
Europeo de Educación Superior y, en general, para la articulación de una agenda 
política trasnacional convergente hacia la racionalización, objetivación y estandari-
zación (Moscovitz y Zahavi, 2020). 

Debido a lo anterior, los mecanismos impulsados desde la política pública a nivel 
internacional para propender a la caracterización, medición, comparabilidad, ase-
guramiento y promoción de la calidad de la educación superior han sido diversos. 
Los propósitos gruesos de estos mecanismos han sido tres (Salazar y Caillón, 2012): 
el control de la calidad entendido como procura de condiciones mínimas de opera-
ción; la rendición de cuentas (accountability) mediante la verificación periódica del 
cumplimiento de estándares y criterios definidos externamente; y la mejora continua, 
asociada al control interno y la autorregulación de las propias instituciones y progra-
mas formativos.

Además de la objetivación y aseguramiento de la calidad, otra pieza fundamen-
tal del «Estado Evaluador» es el financiamiento. Incluso en escenarios de avanzada 
mercadización, los mercados son frecuentemente modelados mediante subsidios es-
tatales (Salazar y Leihy, 2017). El ejemplo más arquetípico es el financiamiento a la 
demanda (voucher) como mecanismo preferente de asignación de recursos públicos 
a la educación superior, pero también cabe destacar dentro de este rol la creación de 
«cuasimercados» (Marginson, 2018) como mecanismos de asignación de recursos al 
mismo tiempo que como formas de control, legitimación y gestión del desempeño. 
Las políticas de financiamiento competitivo a la investigación son claro ejemplo de 
lo anterior, pasando esta, así, de ser una función regular y autodeterminada del que-
hacer académico, a una actividad promovida desde un Estado que ejerce su poder 
monopsónico y moldea así sus prioridades. Otro ejemplo cada vez más presente es el 
desarrollo de mecanismos de subsidio público basados en incentivos, en función de 
objetivos métricamente predeterminados («indicadores de desempeño»), lógica de 
financiamiento estatal activamente promovida desde el Banco Mundial (Lang, 2016).

La mercadización y el rol evaluativo del Estado han propendido a desdibujar la 
idea de «lo público» en educación superior. Marginson problematiza aquello plan-
teando la insuficiencia de la dimensión económica y política por separado para dis-
tinguir entre lo público y lo privado. En lo económico, si bien la educación en prin-
cipio no es excluible ni rival, su carácter público es materia de decisión política: la 
enseñanza y la investigación pueden ser o no sometidas a mecanismos de exclusión 
(cupos, patentes, copyrights, etcétera). Y en lo político, es insuficiente asumir como 
público aquello que controla el Estado, pues también este puede orientarse a proteger 
a las fuerzas del mercado, y las instituciones estatales se pueden organizar y competir 
en dichos términos. En virtud de lo anterior, propone una caracterización de cuatro 
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tipos ideales de sistemas de educación superior de «sociedad civil» (sin mercado ni 
control estatal), «socialdemocracia» (sin mercado y con control estatal), «cuasimer-
cados estatales» (con mercado y control estatal) y «mercado comercial» (mercado sin 
control estatal) (Marginson, 2016).

Por último, existen también autores que plantean la necesidad de tener en consi-
deración a los actores que presionan al Estado dentro de un esquema analítico de la 
economía política de la educación superior. Marginson y Rhoades (2002) cuestionan 
que se denuncia la subordinación a la economía, pero se sabe poco sobre las agen-
cias económicas, estructuras, fuerzas y actores que impactan los estados nación y las 
políticas de educación superior en distintos países (partidos, grupos de interés, mo-
vimientos sociales, esfuerzos organizados de clase, etcétera). En un sentido similar, 
Salazar y Leihy (2017) hablan del «dominio público», en el que se definen y acuer-
dan cíclicamente marcos regulatorios, agendas de política, financiamiento y proce-
dimientos administrativos, y donde ideologías y aspiraciones sociales se manifiestan 
y confrontan; y donde además de la autoridad política y burocrática —identificadas 
por Clark— se incorpora la «población» en un sentido amplio, con el fin de identifi-
car el dilatado acervo de influencias públicas que se ejercen hacia la coordinación de 
la educación superior.

Instituciones: Capitalismo académico y management institucional

Por lo general, la literatura que ha trabajado a partir del triángulo de Clark ha repli-
cado escasamente la denominación oligarquía académica para referirse a las insti-
tuciones educativas (Salazar y Leihy, 2013). Aquello no obedece a mera corrección 
política —al menos, no exclusivamente—, sino a la profunda transformación en la 
fisonomía interna de las instituciones. Esta sección abordará dos tipos de tensiones 
contemporáneas en la dinámica interna de las instituciones de educación superior, 
relacionadas con la cultura y quehacer académicos, y con la gobernanza y organiza-
ción del trabajo interno.

En cuanto al quehacer académico resaltan especialmente dos aspectos. En primer 
lugar, la creciente objetivación de la producción e investigación académica, que otor-
ga un nuevo marco a la competencia por prestigio que el propio Clark identificaba 
como un motor central del quehacer universitario. Si ya tempranamente Bourdieu 
(1984) caracterizaba al mundo académico como un campo en que las prácticas opera-
ban bajo una lógica económica subyacente, la proliferación de indicadores tales como 
publicaciones indexadas, patentes, proyectos adjudicados o factores de impacto otor-
gan una forma monetaria particular a dicha economía de las prácticas académicas.

Por otra parte, la emergencia y progresiva imposición del enfoque de formación 
por competencias, constituye también parte de este movimiento general, pues despla-
za las ideas abstractas de conocimientos y/o habilidades por destrezas concretas que 
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producen resultados específicos, estandarizables y valorizables en el mercado laboral 
(Unesco-EPT, 2012). Las competencias son asimismo promovidas como condición 
esencial para el aseguramiento de la calidad, en tanto pueden ser observables y por lo 
tanto hacer posible la mejora de la docencia (Aedo, 2014). Son impulsadas también, 
especialmente desde Europa, como herramientas fundamentales para la integración 
económica en un contexto de creciente movilidad, haciendo posible la construcción 
de un mercado laboral transnacional (García-López y otros, 2020). 

Estas objetivaciones, directamente engarzadas con la Agenda de Calidad y con la 
búsqueda de posicionamiento mediada por los rankings nacionales e internaciona-
les, sentarán las bases del llamado «capitalismo académico» (Slaughter y Rhoades, 
2004; Sigahi y Saltorato, 2020), concepto que caracteriza el uso por parte de las ins-
tituciones del «capital humano» de sus académicos con el propósito de incremen-
tar sus ingresos. Autores críticos caracterizan este proceso a partir de la concepción 
marxista del «trabajo productivo» en el capitalismo, planteando que la cuantifica-
ción de la actividad académica constituye su mecanismo esencial de incorporación 
al proceso de creación de valor económico (Szadkowski, 2019). La transformación 
subjetiva del quehacer académico es también abordada desde la «performatividad» 
de los dispositivos de cuantificación (Ramos, 2018), como mecanismos capaces de 
poner en acto una concepción de calidad del trabajo que funge como herramienta de 
jerarquización tanto entre docentes como entre distintas tareas, además de abstraer 
el quehacer académico de su contexto y presentarlo como una tarea individual (Far-
della, Sisto y Jiménez, 2017).

El contexto general de estas transformaciones es uno de financiamientos crecien-
temente competitivos a las actividades de docencia e investigación. Estos se mani-
fiestan en la orientación rivalizante de los presupuestos destinados a instituciones de 
educación superior, dinámica que también se replica en ellas mismas bajo la forma de 
incentivos orientados a incrementar la capacidad institucional de autogenerar recur-
sos (Lang, 2016). Aquello desafía la capacidad del Estado de «controlar a distancia» 
a estas entidades, en tanto estas pueden responder mejor a usuarios de mercado que 
al propio Estado. De igual manera, el financiamiento por desempeño ha introducido 
otras consecuencias distorsionadoras (Ortagus y otros, 2020): admisión orientada 
hacia estudiantes más aventajados, tergiversación misional y reducción de la diver-
sidad institucional, mayor estratificación de las instituciones y creación de círculos 
viciosos (dejar sin recursos a las «peores» instituciones), mayor estratificación de la 
fuerza laboral en las instituciones (mayor poder a los administradores a expensas de 
los académicos), y dañar la motivación del personal institucional bajo supuestos ba-
sados en la desconfianza y falta de compromiso per se de los agentes institucionales.

Además de las transformaciones en el quehacer académico, otro eje relevante de 
cambios corresponde al gobierno y la gestión institucional. En el marco de crecientes 
prácticas adaptativas frente a la mercadización, la adopción de patrones gerenciales 
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en la gobernanza institucional se posiciona como una tendencia transversal en las 
instituciones de educación superior (Guzmán-Valenzuela y Martínez, 2016), sean pú-
blicas o privadas o tengan o no fines de lucro. El imperativo de aprovechar recursos 
crecientemente competitivos y escasos —en tanto el financiamiento directo ya no 
asegura la operación—, sumado al de hacer frente a mecanismos de auditoría y ren-
dición de cuentas cada vez más demandantes, ha implicado la incorporación trans-
versal de prácticas, estructuras organizativas y cuadros profesionales más propios 
de la cultura empresarial que de las formas tradicionales de conducción académica 
(Brown, 2011).

La tensión entre ambas modalidades de gestión y gobernanza es graficada por 
Smelser (citado en Salazar y Leihy, 2017) en un marco de análisis dinámico de los 
elementos que estructuran a las instituciones y los sistemas de educación superior 
en su conjunto. Plantea que la organización de estos a lo largo del tiempo sigue una 
lógica de «crecimiento por adición», donde las unidades, instituciones y sistemas 
expanden sus funciones sin desplazar las que ya poseen. Este derrotero involucra el 
paso tanto por períodos expansivos, donde los planteles asumen nuevas funciones, 
lo que conlleva creación de nuevos grupos y estructuras, como restrictivos, donde se 
resiste la eliminación de aquellas funciones que han perdido importancia. Este con-
junto de dinámicas produce efectos agregados en la coordinación de los sistemas de 
educación superior, en tanto un sistema más complejo requiere nuevas estructuras 
burocráticas e instrumentos de política.

Esta tensión entre culturas y tradiciones de gestión en educación superior, trans-
forma de manera sustantiva la idea de las instituciones de educación superior gober-
nadas por oligarquías académicas. Torabian (2018) plantea que la definición acuñada 
por Clark en 1983 responde a un contexto en que los managers internos y las agencias 
de calidad externas no eran aún un actor de relevancia en los sistemas de educación 
superior; propone, en consecuencia, reconceptualizar el polo institucional del trián-
gulo de Clark en los componentes de la «academia» —profesores y gente involucra-
da en la enseñanza—, la «gestión institucional» —individuos con responsabilidades 
de gestión—, y los estudiantes. En el mismo sentido, Salazar y Leihy (2013) relevan 
un triángulo interno compuesto por académicos, managers y estudiantes, añadiendo 
que estos últimos no fueron reflejados como fuerza colectiva en el triángulo de Clark, 
pero cuya incorporación es consistente con la visión de las subculturas institucio-
nales, especialmente en contextos como el latinoamericano, donde la organización 
estudiantil ha desarrollado en distintos países y momentos un alto grado de poder 
simbólico, introduciendo tensiones no solo en el polo institucional sino en la econo-
mía política de la educación superior en su conjunto. 
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Conclusiones y desafíos

La influyente propuesta heurística de Burton R. Clark para caracterizar el problema 
de la coordinación y la economía política de los sistemas nacionales de educación 
superior, a partir de un espacio triangular que refleja las tensiones e interacciones 
entre Estado, mercados e instituciones —cada uno de ellos con sus respectivos meca-
nismos de control e incidencia característicos—, se ha visto cuestionada a partir de la 
evolución del capitalismo contemporáneo en las últimas décadas y sus implicancias 
para la educación superior.

La profundidad de la mercadización de las sociedades contemporáneas como 
tendencia general, y la creciente centralidad que asume el conocimiento como fac-
tor esencial en los procesos de creación de valor económico en el capitalismo del 
siglo XXI, marcan no solamente un traslado generalizado de la gobernanza de los 
sistemas terciarios hacia el vértice del mercado, sino también una reconfiguración 
interna de la fisonomía de este. Los mercados de «consumidores», «ocupacional» e 
«institucional» observados por Clark se transforman, segmentan y diversifican, en la 
medida que los procesos de masificación por la vía del mercado tienden a reproducir 
los patrones de desigualdad social preexistentes, y que la transnacionalización de la 
competencia educacional impone nuevos marcos de posicionamiento en los cuales 
las instituciones de enseñanza han de desenvolverse.

Sin perjuicio de lo anterior, y a contrapelo de las teorías liberales clásicas más 
ortodoxas, el avance del mercado no ha implicado un retroceso del Estado. Tanto 
como aparato burocrático como en la dimensión de recursos económicos involucra-
dos, la presencia estatal en la educación superior crece de manera sistemática, pero 
la transformación significativa reside en el carácter de su acción. El rol central de 
provisión y control administrativo directo se ve crecientemente desplazado por una 
función de «control a distancia» de las instituciones de educación superior, a través 
principalmente de la creación de cuasimercados estatales y de la implementación 
de «mecanismos tipo mercado» entre los que destaca la orientación competitiva del 
financiamiento estatal tanto a la demanda como a las instituciones —recursos por 
desempeño—, y la conformación de sistemas de aseguramiento, control de calidad 
y rendición de cuentas que constituyen herramientas centrales de racionalización 
y objetivación de la actividad de estas entidades, condición de posibilidad para su 
orientación bajo dinámicas de mercado.

Tales procesos, finalmente, impactan también en la dinámica interna de las insti-
tuciones de educación superior. La idea de «capitalismo académico» sintetiza la reo-
rientación que asume el trabajo académico a partir de los procesos de racionalización 
y objetivación antes descritos —tanto en la docencia como en la investigación—, 
componentes esenciales para su subsunción en las relaciones sociales de producción 
de valor económico en una educación superior mercadizada. De igual manera, la 
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transformación de la gestión y gobierno institucional a través de la incorporación de 
prácticas y estructuras organizacionales propias de la cultura gerencial/empresarial 
en detrimento de la gobernanza académica tradicional, implica también tensiones 
significativas frente a la idea de universidad conducida por oligarquías académicas 
que planteaba Clark en 1983. 

Con todo, y como se ha referido a lo largo del texto, las tendencias antes descritas 
representan fenómenos transversales y generales, cuya expresión histórico-concreta 
en cada sistema nacional de educación superior depende necesariamente de la tra-
yectoria previa de estos y de las distintas correlaciones de fuerzas sociales y políticas 
involucradas en cada contexto. No obstante aquello, la importancia de reflejar tales 
patrones generales resulta esencial para avanzar en una comprensión futura del pro-
blema específico de la función del aseguramiento de la calidad de la educación supe-
rior, su génesis y configuración histórica y, por sobre todo, su rol como herramienta 
de gobernanza bajo distintos regímenes de economía política y coordinación entre 
Estado, mercados e instituciones de educación superior, bajo el marco general de una 
sociedad mundial crecientemente mercadizada y globalizada.
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